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febrero de 1914. por la Sala Tercera. del Tribu.nal Supremo en
el recurso -contendoso.,administrativo' número 301.500, promovido
por el Instituto de Ingenieros Civiles de Espafta. sobre integra·
cióo de las ,Escuelas de Arquitectura e Ingeniería Técnica en la
Universidad. como Escuelas Univeriiitarias de Arquitectura e In.
genieria Técnica. cuyo pronunciamiento es del -siguiente tenor,:

..FallamOs: Que desestimando lapreten.si6n en este prOCeso
deducida por el Procurador dOD José GranaQos Weil. en nombre
y representación del Instituto de Ingenieros Civiles de Espafta,
frente al Decreto. mil trescientos setenta y. s~e/lilil novecien
'tos $etenta y dos, de diez de mayo, -sobre integración de las
Escuelas de Arquitectura- e Ihgeriiería Técnica. en la Universi~

dad romo Escuelas Universitarias,-deb"emos declarar. y declara
mas que el mismo es ajustado a derecho. Sin imposíción' de
costas.-

Lo que comunico a VV, EE.
Dios' guarde a VV. El!:.
Madrid, 24 de abril de 1974.-El Subsecretario, José Manuel

Romay Beccarta.

Excmos. Sres. '"

10840 ORDEN de· JJl de ab"l de· 1074 por la que .e
concede la-libertad cOlldtctonal a 39 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de' Ubertad condicional establecido en los articulos
98 al 1.00 del €6digo Penal;y Reglamento de los Servicios -de
PrlsionQs, aprobado por Decreto de 2: de febrero de 1956; -a pro
pues~ de esa D1rec-eión General y previo acuerdo del Consejo
de Ministros. en su -reunión' de esta fecha.

Su 'Excelencia el Jefe del Estado, que ,Dios guarde, ha tenido
a, bien conceder la libertad condicional a. los siguientes pe¡¡a.-
dos: ' , '

Del Centrp" PenitenCiario de Cuml?limiento de Hombres de
Alcalá de Henares: Jesús Ruiz Iser, JO&é Tenada Morán, 3am6n
Pérez Hernández. Rafael, Jaúregui García. Germán Pérez Gar
cia y Antonio MorenoSánchez.

Del Centro Penitenciario, de'-Cumpllmiento de Alicante: Rol!
Dietar Vesper. José Alcalá Tortes, Angel Valls Martínez y
Pedro Jinete Ballestel'

Del Instituto Geriátfico fenitenciario de Almeria' José Rhras
Sánchez y Sebastián León Marco. "

Del Centro Penitenciario de Detención: de Hombres de Bar..
celomlo: Miguel Solé Blasco.'

Del Centro Penitenctario de Diligencias de Ciudad Real: José
Munera Sánchez. _'

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de León: Ezequiel
Alarlo Merino.
. Del. Centro Penitenciario de Cumplimiento' de Lérlda: Fran~

CISCO Martinez López. ,
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, Del Centro Penitenciario de Detención- de Hombres de Ma.
drid: José CargaBa Escolar. Emíliano Romero Delgado y JOSé
Antonio Orotco Donoso.

Del' Centro AsistencialPsiqu.iátrico Penitenciario de Madrid:
José p,onee Serrat y Salvador Maduetio Jiménez.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Pedro Beas
Pinzón y Ragael Gómez_ López._

Del, Centro Penitenciario< de Cum~imiento, de Mirasierra:
Luis Pérez dE' la Fuente. -Gabriel Fotnieles Biedma, Juan lsal
Gervera, Antonio Camarena López )l' Justo Delgado San Martín.

Del"Centro Penitenciario de CumpUmientod~Ocatillt Severi~

no Borreguero Bono. .' ,
'Del Centro ,Penitenciario de DetenciÓn de Oviedo:' Pedro Ruiz

Guzmán.
Del Centro Penitenciario de, Cumplimiento de Santa Cruz de

Tenerife: Ramón Rodríguez Sánchez, Josefa Fernáridez, Rueda,
Fernando Brisso Peiia, Juan Miguel Alonso'CrUz, MíguelMoreilo
Su¡írez y Eusebio Coeno y de salas. •

!>el centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Juan
Antonio Martinez Vizcaino. ,

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Va1en~
cia; Isidro Vila Orts y Pedro Hachs Ba.yo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguien tes.
Dios guarde a V. 1. mqchos años. •
Madrid" 19 de abril de- 1974. ,.

. RUIZ·JARABO

ORDEN de 28 de abril de 1974 por la que se
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos
a la Bentenciadictada por la Sala Quinta del Trt~
bunal Supremo en el retUrso eontencioso-admtnis
trattvo numero 502.322.

lImo, St.: En el recUrso contencioso·administratívo número
502.322 interpuesto por el Oficial de la Administración de Justicia
don Francisco Luis Solar 'Vigo, que actúa en su propio. nombre
,contra la Admin1straci6n PúbliCa, representada y defendida por
el seftor Abogado del Estado, sobre impughación de Resolucio
nes de la Dirección General, de Justicia. que le denegaron' el
reconocimiento de los servicios prestados por el mismo con ante
rioridada la creación del Cuerpo de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia, se ha dictado sentencia por la Sala Quin~
ta del Tribunal 'Supremo con facha 20 de marzo próximo pa
sado, cuya parte dispositiva es CGIDa sigue;

\"Fallamos: Que si1\ pronunciamiento especial en orden a las
costas, estimamos en parte el presente recurso contencioso·ad
ministrativo interpuesto por don Francisco Luis Solar Vigo con
tra la Resolución de la Dirección General de Justicia de uno de
marzo de mil novecientos setenta y dos, que desestimó el re
curso de reposición entablado frente a la de catorce de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno. y declaramos-el derecho
del interesado a que se le computen 'en el Cuerpo de Auxlliares
de la Administración de Justicia. como servicios, a todos los
efectos legales y singularment8por lo que concierne a la deter
minación del número de trianios los que prestó después del dos
de abril de mil novecientos cuarenta' y siete y le fueron recono
cidos en las, Ordenes del Ministerio de Justicia de veintinueve
de julio de mil novecientos cuarenta Y ocho y catorce de diciem~
bre dé mil novecientos cincuenta 'y UIlQ. ymaJidamos a la.
Administración qu'O! adopte las medidas perlinentes para que
tales derechos reconocidos tengan la debida efectividad; todo con
la anulación de los expresados actos administrativos en cuanto
estén en desacuerdo con lo resuleto en esta sentencia.

As1 por esta nuestra sentencIa, que se publicará en el "Bo~
latín Oficial del Estado" e insertará en la "ColeCC16nLegisla~
tiv.a", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y finnamos.-Juan Barquero.......:Alfonso AIgara.-Angel Falcón.-
Rubricadós.- .

'En :su virtud, este Ministerio. de conformidad ,con lo estable~
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 2:l de diciembre de '1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Laque digo a V I.para su conochniento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos aftoso
Madrid, 26 de abrild8 1974.

ORDEN de 2 de mayo de 1974 por la que se da
cumplimiento a. la sentencia dtctadq, por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten-
cioso-administrativo número 501.441. '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
501.441 seguido en úniqa instancia por la Sala Quinta del Tribu
nal, Supremo por doJi' Esteban Sosa Malina, representado y de-
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10839 RESOWCION de la Subsecretaria, de la Prssiden

cia del Gobierno sobre' cumplimiertto de la sentan,
cta q~e Be. cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentisin'1oseñór M1niStrose
publica para, general conodmiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el. fallo de la sen¡.encia dictada. en fecha 18 de
marzo de 1974., por la. Sala Quinta del Tribunal Supremo en
el recurso contenqioso-administrativo númeroSOO.157. PrQmovido
por doña Soledad Moreno ,López, contra resoluciones de la Pre
sídencia del Gobierno de 21 de mayo y 10 de noviembre de 1910,
denegando petición de reconocimiento de servicios prestados des
de el5 de márzo de 1938 hasta el 9 de julio de 1940, CWfo
pronunciamiento es del siguiente tenor: .

.Fallamos: Que aceptando la alegación formulada por el
Abogado del Estado en la contestación a la demanda, debemos
declarar y declaramos- la inadmisibil1dad del ·recursocontancio
so-administra.tivo interpuesto por doñ~ Soledad Moreno L6pez
contra las resoluciones dtLla Presídencla del Gobierno ~ vein·
tiuho de mayo y diez de noviembre do mil novecientd'S setell
tao que l~ denegaron su pretensión de reconocimiento dedos
años, cuatro meses y cuatro_días de servicios, a efectos de' trie
nios. sobre lOSe computadas por la Administración; sin imposi
ción de las costas causadas en este proceso._

Lo que comunico a, VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de abril de 1974.-El SubS'ecretario, José Ma

n ne! Romay Beccaria.

EXcmos. Sres. '"


